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CONSEJO ACADEMICO

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2019-009, sesión de i5 de abrit de 2019

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESpE, en uso
de los deberes y atribuc¡ones conferidas en el Art.33 literal er. primer inciso, del
Estatuto de la Univers¡dad de las Fuerzas Armadas -ESpE:

CONSIDERANDO:

Que, los l¡terales a, b, c y d del artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación
Superior (LOES), señalan, como derechos de las y los estudiantes los siguientes:
"(. ..) a) Acceder, mov¡lizarse, permanecer, egresar y titularse sin discriminación
conforme sus méritos académicos; b) Acceder a una educación superior de calidad
y pertinente, que permita in¡ciar una carrera académica y/o profesional en igualdad
de oportunidades; c) Contar y acceder a los medios y recursos adecuados para su
formación superior; garantizados por la Const¡tución; d) participar en el proceso de
evaluación y acreditación de su carrera (...)", en concordancia con el artículo .134

del Reglamento Interno de Régimen Académico y de Estudiantes de la Universidad
de las Fuerzas Armadas - ESPE:

Que, el arlículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece:
"El principio de pertinencia consisle en que la educación superior responda a las
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen
de desanollo, a la prospectiva de desarrollo científico, human'stico y tecnológico
mundial, y a la diversidad cultural (...)";

Que, el artículo 30 del Código Civil, determina: .Art. 30.- Se llama fuerza mayor o
caso fortu¡to, el imprevisto a que no es posible resistir, como un naufragió, un
terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autor¡dad eiercidos por un
f uncionario público, etc.";

Que, en el ArtÍculo Art. 88 literal c, del Reglamento de Régimen Académico,
aprobado por el Consejo de Educación Superior, establece oue MATRICULA
ESPECIAL: "Es aquella que, en casos individuales excepcionales, otorga el
órgano colegiado académico superior de las universidades y esouelas politécnicas,
así como el organismo de gobierno de los institutos y consen'atorios superiores,
para quien, por circunstancias de caso fortuito o de luefza mayor debidamente
documentadas, no se haya matr¡culado de manera ordinaria o extraordinar¡a. Esta
matrícula se podrá realizar hasta matriculado de manera ord¡naria. Esta matrícula
se podrá realizar hasta dentro de los l5 días poster¡ores del período de malrícula
ext raordinaria.";

Que, en el Artículo 72 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estud¡antes de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, determina:
"4rt.72.- Tipos de matrícula.- la Universidad de las Fuerzas Arm¡¡das-ESpE. tendrá
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los s¡guientes tipos de matrícula: (...) c) Matrícula especial.- Es aquella que, en
casos individuales excepcionales, otorga el Honorable Consejo Un¡vers¡tario, para
quienes, por circunstancias de caso fortuito o fueza mayor debidamente
documentadas, no se haya matriculado de manera ord¡naria o extraordinaria. Esta
matrícula se podrá realizar hasta dentro de los 15 días poster¡ores a la culminac¡ón
del período de matrícula extraordinaria. No se conferirá malrículas especiales en
los programas de posgrado.";

Que, mediante Orden de Bectorado ESPE-HCU-OR-2O16-O17, de fecha 03 de
mazo de 2016, resuelve: 'Delegar al Consejo Académico de la Universidad el
otorgar o negar matrículas especiales y declarar la nulidad de una matrícula
cuando esla haya sido realizada v¡olando la Ley y la normativa pertinente, de
acuerdo a lo establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento de Régimen
Académico Codif icado, expedido por el CES, Respectivamente.";

Que, con lecha 22 de mano de 201 9, se em¡te el calendario académ¡co
modificado, para el proceso de registro de matrículas, periodo académico 201950,
(MARZO- JULIO 2019), para Estudiantes de las Carreras de Ingenierías y
L¡cenciaturas de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, el cual determina
el plan de registro de matrículas y las correspondientes fechas para cada proceso
de matrícula;

Que, mediante Informe presentado por la señora Directora de la Carrera de la
Actividad Física Deportes y Recreac¡ón", en el cual recomienda:
Recomendac¡ón: Sol¡citar baio su mejor cr¡ter¡o matr¡cula especial al per¡odo de
catálogo 201310 del señor estudiante TNTE Robalino Cárdenas Danny Javier,
para garantizar la cont¡nuidad de estudios y que el menc¡onado estudiante pueda
cumplir los tiempos estipulados:

Que, mediante memorando Nro. ESPE-VDC-2o19-0205-M, de 29 de marzo de
2019, firmado por el Vicerrector de Docenc¡a, a través del cual, se somete a
resolución del Consejo Académico, la solicitud de matrícula especial presentada
por el señor ROBALINO CARDENAS DANNY JAVIER, alumno de la carrera de
Licenc¡atura en Ciencias de la Actividad Física, Deportes y Recreación;

Que, una vez revisada la documentación presentada por el señor ROBALINO
CÁRDENAS DANNY JAVIER, se determina: a) La sol¡citud de maüícula especial
fue presentada dentro de los 15 días siguientes a la malricula extraord¡nar¡a, por
parte de la señora Directora de la Carrera; b) Se evidenc¡a tiempos muertos
adm¡nislrativos por la validac¡ón teórica y practica de conocimientos de varias
asignaturas en aplicación a su reingreso a la malla vigente, c) se toma en cuenta la
propuesta por parle de la direclora de carrera y el plan de continuidad de estud¡os
del señor oficial aplicando la normativa vigente en virtud se iustifica el no poder
matricularse en las fechas respectivas según cronograma;

Que, en memorando N'ESPE-VDC-2019-1392-M, de fecha 11 de mayo de 2019,
en el cual se solicita el alcance a resolución de Conseio Académ¡co en cuanto a la
codificación en los NRCS de la Matricula Especial del señor estudiante, deb¡do a la
creación de los nuevos NRCs espejo;
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Que, mediante orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2018-1OI , de fecha 21 de
septiembre de 2018, se encarga como Vicerrector Académicr¡ General al Señor
Tcrn. IGEO. Humberto Aníbal Parra Cárdenas, PhD, como Vicerreclor Académico
General de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, respectivamente, por un
año de acuerdo a lo autorizado de manera excepcional a través de la Resolución
RPC-SO-33-No.547-2O18, del Consejo de Educación Superior, a partir del 21 de
septiembre de 201 8:

Que, en el Art. 33 literal a. primer inciso, del Estatuto de la Universidad de las
Fuezas Armadas -ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico:
"Conocer y resolver los asuntos puestos a su consideración Dor el Vicerrector de
Docencia."

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE

Art. 1. Aprobar la solicitud realizada por el señor ROBALINO CÁRDENAS DANNY
JAVIER, alumno de la carrera de Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física,
Deportes y Recreación - Matr¡z, por cuanto la misma se enmarca en to
determ¡nado en el artículo 88 literal c) del Reglamento de Régimen Académico,
aprobado por el Conse¡o de Educación Superior y artículo 72 literal c) del
Reglamenlo lntemo de Régimen Académico y de Estudiantes de la Universidad de
las Fuerzas Armadas - ESPE.

Art. 2. Disponer a la Unidad de Admisión y Registro, matricule al señor estud¡ante
ROBALINO CARDENAS DANNY JAVIER, alumno de la carrera de Licenciatura
en Ciencias de la Actividad Fisica, Deportes y Recreación - Matriz, en el periodo
Académico Mazo- Julio 2019 (201 950), al periodo de catálogo 201910 en las
asignaturas que se detalla a continuación:

Fisiología de la Activ¡dad FÍsica y Deporte ll
Planificación del Entrenam¡ento Deportivo Especílico
Iniciación DeDorliva
TKD. Boxeo-Defensa Personal
Tiro
Campamentismo
Desarrollo de Emprendedores

NRC5779
NRC5780
NRC 2584
NRC 2586
NRC 2585
NRC 2582
NRC 3800

Art. 3. Informar de esta resolución al peticionario y Vicerrector de Docencia.

Notif íquese y cúmplase.
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Exo€dida en el Vicerrgctorado Académico General de la Universidad de las

TCRN. IGEO. HdIBERTO ANIBAL PARBA CARDENAS. PhD
PRESIDENTE DEL CONSEJO ACADÉÍÚ|GO


